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Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en las fincas hipotecadas de los
señalamientos de las subastas a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas
del modo ordinario.

Bienes objeto de subasta

Fincas sitas en Madrid, calle Guzmán el Bueno,
61, 3.o Inscritas en el Registro de la Propiedad núme-
ro 5 de Madrid al tomo 2.039, inscripción sexta.

Finca número 93.156: Letra A. Folio 110.
Finca número 93.158: Letra B. Folio 113.

Dado en Madrid a 19 de febrero de 1998.—El
Juez.—La Secretaria, Carmen Calvo Velas-
co.—18.456.$

MADRID

Edicto

Doña Inmaculada González Romero, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 13 de los
de Madrid,

Hace saber: Que en autos de demanda incidental
seguidas en este Juzgado, bajo el núme-
ro 1.624/1981, por el Procurador señor Ferrer
Recuero, en nombre y representación de don Jesús
Martínez Benítez, contra «Guadebro, Sociedad Anó-
nima», se ha dictado la siguiente resolución:

«La Secretaria doña Inmaculada González Rome-
ro formula la siguiente propuesta de providencia:

Por presentado el anterior escrito por el Procu-
rador señor Ferrer Recuero, únase a los autos de
su razón, y se tienen por efectuadas las manifes-
taciones en el mismo contenidas, y no ha lugar
a lo solicitado en el suplico y en el otrosí digo,
y se acuerda notificar a “Guadebro, Sociedad Anó-
nima”, para que en el término de seis días, conteste
a la demanda incidental interpuesta por el Procu-
rador señor Ferrer Recuero, en nombre y repre-
sentación de don Jesús Martínez Benítez, llevándose
a efecto la notificación a “Guadebro, Sociedad Anó-
nima”, mediante edictos que se publicarán en el
“Boletín Oficial del Estado” y en el tablón de anun-
cios de este Juzgado, y serán entregados al Pro-
curador actor para que cuide de su diligenciado.

En Madrid a 20 de febrero de 1998.—Firmado
y rubricado, Sagrario Arroyo García.—Firmado y
rubricado, Inmaculada González Romero.»

Y se expide el presente, sirviendo de notificación
en forma a «Guadebro, Sociedad Anónima», en
Madrid a 20 de febrero de 1998.—El Juez.—La Secre-
taria, Inmaculada González Romero.—17.919.$

MADRID

Edicto

Doña Nuria Tardío Pérez, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 57 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 850/1994, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima», contra herederos de don Cán-
dido Inglés García y don Rufino Inglés Rojo, en
reclamación de 2.336.968 pesetas, en concepto de
intereses y costas, y en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, las fincas
registrales números 27.931 y 27.933, y como de
la propiedad de los demandados herederos de don
Cándido Inglés García, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 12 de mayo de 1998, a
las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2654, agencia
4017, sita en Madrid, calle Diego de León, número
16, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por
100 del valor de los bienes que sirva de tipo, hacién-
dose constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán-
dose entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 9 de junio de 1998, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 7 de julio de
1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Haciéndose saber que el deudor podrá liberar los
bienes objeto de subasta si, previo a su celebración,
abona o consigna la totalidad de las cantidades
reclamadas.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Primer lote: Finca registral número 27.931. Urba-
na 38. Apartamento B-40. Sito en Torrevieja, calle
Timotel, número 1, planta sexta.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Orihuela, al tomo 1.444, libro 356, folio 110.

Valoración: 9.650.000 pesetas.
Segundo lote: Finca registral número 27.933.

Urbana 39, apartamento B-41. Sito en Torrevieja,
calle Timotel, número 1, planta sexta.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Orihuela al tomo 1.444, libro 356, folio 112.

Valoración: 9.650.000 pesetas.

Y, para que sirva, asimismo, de notificación a
los demandados, en caso de que la notificación per-
sonal a los mismos sea negativa, expido el presente
en Madrid a 3 de marzo de 1998.—La Secretaria,
Nuria Tardío Pérez.—18.598.

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 958/1997,
a instancia de «Citibank España, Sociedad Anó-
nima», contra don Juan Manuel Santiago Ronda,

en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta,
por término de veinte días, el bien que luego se
dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 20 de mayo
de 1998, a las diez diez horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, por el tipo de 10.033.000
pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado, para la segunda subas-
ta, el día 22 de junio de 1998, a las diez diez horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para
la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado, para la tercera subasta, el día 20 de julio
de 1998, a las diez y diez horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Vivienda, tercero derecha, de la casa número 113,
de la calle de Benimamet, en Madrid. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 16 de Madrid,
al tomo 1.132, folio 82, finca registral núme-
ro 75.339, inscripción quinta de hipoteca.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 5 de marzo
de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—La Secretaria.—18.530.$


